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Tepic, Nayarit a 02 de Agosto de 2024.

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundam€nto en el Primer y Cuarto pánafo del artículo 134 de lá Constitución Política dé los

Estados Unidos Mex¡canos, que eslablecen enlre olra cosas que los reqJrsos económicos que

disponga la Federac¡ón, se Adm¡n¡straran con eficienqa, eficac¡a, economía transparencra y

Honrad€z; para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que cuando la licitación no sea

idónea para asegurar d¡chas condioones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas,

requ¡s¡tos y demás elementos para asegurar las mejores condic¡ones para el Estadol

EI Artlculo 56 Pánafo Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señala qu€ la

Opción para celebrar la lic¡tación, debeÉ fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratación,

en criterios de economía, efcacla, eflciencia, ¡mparc¡alidad y honradez que aseguren las mejores

condic¡ones para el Estado.

EI Artfculo 57 de la Ley de Obra Públ¡cá del Estado de Nayarit, establece que las dependenc¡as

podrán, bajo su responsab¡lidad contratar obras públicas, s¡n sujetarse al procedim¡ento de Licitac¡ón

Pública, a través del procedimiento por lnvitac¡ón a cuando menos tres Contratistas o Adjudicación

d¡recla cuando:

Fracc¡ón ll ''Peligre o se altere el orden soc¡al, la Economía, Ios Serv¡c¡os Públicos, La salubridad,

La Seguridad o el ambiente de alguna zona o reg¡ón del Estado, como conseqJenc¡a de desastres

produc¡dos por fenómenos naturales, por casos fortu¡tos o de fueza mayor o ex¡stan c¡rqlnstanc¡as

que puedan provocar perdidas o costos ádic¡onales imporlanteg.

En el caso que nos ocupa, se actual¡za la hipótesis normat¡va contenida en la Fracclón ll en lo que

respecta a la Salubrldad o sl Amblente de slguna zons o región del Est¿do; en función de lo

s¡guiente:

La Secretaria de Servic.¡os de Salud del Estado a través de la Com¡sión Estatal para la Prevenc¡ón

de R¡€sgos Sanitorios (COESPR¡SNAY), m€d¡ante ofic¡o No. SSN-COESPRISNAY-125ODO24 de

fecha 28 de Junio de 2024, hace un 6xhorto urgente para atender la situac¡ón de contaminación que

se produce mediante las descargas a c¡elo ab¡erto y las fosas sépticas que se encuentran en la

localidad de Colonia Moderna y que ocasionan la contaminación de las fuentes de agua locales y

que resultan en un alto riesgo de la transm¡sión de enfermedades.
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El Artículo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, establece que, las

Dependencias podrán, bajo su responsab¡l¡dad conuatar obras públicas, sin sujetarse al

proced¡miento de L¡citac¡ón Pública, a través del procedimiento por lnvitación a cuando menos tres

Contratistas o Adjud¡các¡ón Direcla arando el ¡mporte de cáda operac¡ón no exceda de los Montos

Máximos que al efeclo se establecen. En el c€so que nos ocupa, se actualizan las h¡pótesis

normativas conten¡das en la Fracción ll de este artículo.

Por todo lo anter¡or, la Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, Dictam¡na que el

procedim¡ento que se utilizará será el de Licitac¡ón por lnvltación a cuando menos Tres

Contratlstas. Con esto se obt¡ene para la Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, una

respuesta ráp¡da e inmediata para atender la problemática presenlada por la loc€lidad de Colonia

Modema, al poder ¡nvitar a Empresás que cuentan con la c€pacidad técn¡ca, los reorrsos financieros

y lá c¿pác¡dad de respuesta ráp¡da para la ejeorción de esta obra. Además, se obt¡enen las mejores

condiciones para la realización de los trabajos, considerando los criterios en economía, eficac¡a,

eficienc¡a, ¡mparctalidad, honradez y transparencia, así como con los recursos técnicos y financ¡éros

necesarios para la e.iocución de los trabajos

Para la Lic¡taclón con numero: NAY-CEA-RE-14-24-IR relativo a la: " CONSTRUCCION DE

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE

COLONIA MODERNA, MUNICIPIO OE SANTA MARIA OEL ORO, NAYARIT"; LA

Secretaria de Desarrollo Sustentable emitió el Ofic¡o de Aprobac¡ón No. APJPJUL-

096/2023, de fecha 24 de Julio de 2024, con un monto de il4'993,276.85 (Catoroe l\rillones

Novecientos Noventa y Tres Mil Dosc¡entos Setenta y Se¡s Pesos 00/100 M.N.), ¡ncluyendo el l.V.A.

Con un plazo de ejeoic¡ón de 120 (C¡ento Veinte) Oías natrral€s y seÉ pagada mediante

6stimac¡ones de Conceptos de obra e.¡ecutados.
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EI crec¡miento de la poblac¡ón ocasiona un ex@so de desc€rgas de aguas residuales y aunado al

hecho de que la local¡dad no cuenta con un s¡stema de Alcantarillado San¡tario y una Panta de

Tratamiento de Aguas Residuales, representa una seria amenaza para la salud públ¡ca y el med¡o

ambiente. Por lo anlerior, la COESPRISNAY emitió el Dictamen 24-SL-1800{0289SV-2024 en el

que URGE a la Comisión Estatal de agua Potable y Alcentarillado de Nayarit, para que de forma

inmed¡ata ejecute las acciones necesarias para solventar él problema de la contaminac¡ón de las

fuentes de agua y del medio amb¡ente a consecuenc¡a de la falta de la red de alcantarillado sanitario

y la falta de una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR).
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Así m¡smo, con fundamenlo al artículo 59 Fracción V, de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de
Nayarit, se autoriza Ia presentac¡ón y apertura de las propuestas para esta lic¡tac¡ón a 17 dlas
naturales, a part¡r de la emis¡ón de la Convocatoria.

La presentac¡ón de propuestas tiene fecfra el día 19 de Ago8to del2024.

Cabe menc¡onar que, por las caracleríst¡cás de la obra, es fact¡ble que las empresás a las que se
¡nvita: tNG. cRtsTtAN RUBEN GONZATE ROMAN, EDH tNGENtERtA Y D|SEÑO S.A. DE C.V. Y EtONGAMA
tNGENtERtAS APUCADAS.A. DE c.v., puedan elaborar sus propuestas y cumplir con el comprom¡so que
éstán adquiriendo en el plazo solicitado.
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